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PARTE OFICIAL.

SS. MM. la Reiría Doña Isabel II y su augusta Madre, 
y S. A. R. la Serma. Señora Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

P A R T E  RECIBIDO EN EL MINISTERIO
DE LA GU ER RA.

Excmo. Si\: Abora, que son las cuatro de la tarde, recibo 
por extraordinario una comunicación del comandante general de 
Logroño fecha de ayer, que dice asi:

«Excmo. Sr.: A las dos y media de esta tarde be recibido no
ticias por diferentes conductos de que en la ciudad de Nájera se 
Rabian presentado á la madrugada de boy de 40 á 50 paisanos 
armados, acaudillados por el general Zurbano, profiriendo voces 
subversivas contra S. M. la Reina (Q. D. G.) proclamando al ex- 
Regente Espartero, y acompañando esta rebelión con exacciones 
considerables de dinero, violentando á los mozos para que si
guiesen á los sublevados, mudando el ayuntamiento y come
tiendo todo genero de excesos, que fueron terminados al abando
nar aquella población con el crimen de haber pasado por las ar
piar á un agente de seguridad pública, dirigiéndose en seguida 
hacia Castro Viejo y Sierra de Cameros.

Inmediatamente , y aprovechando la marcha que llevaba á 
Santoña el provincial de Zaragoza, dispuse que este cue.rpo con 
40 caballos, y á las ordenes del coronel D. Ramón Corres, sa
liese desde Cenicero, donde se bailaba, en persecución de los re
voltosos, combinándola con otra columna que destacare' de esta 
plaza, y me prometo en todo el dia de mañana les habrán dado 
alcance, y sofocado quizá en su mismo origen una tentativa que 
solo servirá para asegurar mas la tranquilidad, desenmascarando 
a los malvados, como Zurbano, que momentos antes ofrecía á 
ías autoridades y al Gobierno toda especie de seguridades y los 
mejores sentimientos de sumisión y lealtad.‘He adoptado cuantas 
medidas dictan la prudencia y vigilancia respecto á esta ciudad 
y provincia , que ha sido declarada en estado excepcional.

Terminadas las atenciones que en estos primeros momentos 
hacen indispensable mi permanencia en esta plaza, saldré á in
corporarme á la fuerza dedicada á protejer el pais y perseguir á 
ios revoltosos , prometiéndome el mas satisfactorio resultado del 
buen espíritu de las tropas que guarnecen la provincia. El bata
llón de la Union que V. E. tuvo á bien situar en Santo Domin
go continuará por abora en aquel distrito por ser conveniente 
observar la alta R ioja, y destacare una columna hacia Alfaro y 
Calahorra. »

En su consecuencia, de acuerdo con el Sr. gefe superior po
lítico de esta provincia, procedo á declararla, asi como á las de 
Soria y Santander, en estado de sitio, y dictare todas las medidas 
que crea oportunas para la conservación del orden público y la 
debida obediencia al Gobierno de S. M.

Convencido de que una persecución vigorosa y bien entendi
da contra el rebelde Zurbano restablecerá prontamente la cal
ma en los puntos en que pueda presentarse, y que con ella se 
exterminará á los sediciosos, determino salir esta misma noche, 
y tan pronto como me halle desembarazado de las primeras aten
ciones del momento, con un batallón y parte de la caballería que 
se halla en esta plaza.

Me ha parecido del caso dirigir á V . E. esta comunicación 
por extraordinario, porque contemplo conveniente tenga el Go
bierno conocimiento de este acontecimiento con anterioridad á la
llegada del correo. # ' #

Lo que tengo el honor de poner en el superior conocimiento 
de V . E. por si se digna elevarlo al de S. M. la Reina (Q. D. G.) 
Dios guarde á V . E. muchos años. Burgos 14 de Noviembre de 
4844.=Excm o. S r . =  Joaquín Bayona.^Excmo. Sr. Secretario de 
Estado y del Despacho de la Guerra.

S. M ., enterada de todo, se ha servido aprobar las disposi
ciones tomadas por el capitán general de Burgos y comandante 
general de Logroño, mandando que sin descanso se persiga a los 
rebeldes, y que el traidor Zurbano y cuantos sean habidos su
fran la pena de ser pasados por las armas , previa la identidad 
de las personas, y sin mas tiempo que el preciso para morir 
como cristianos.

M I N I S T E R I O  DE L A G U E R R A .
Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G .) ha venido en exo

nerar de su empleo, honores y condecoraciones al maris
cal de campo D. Martin Zurbano por el crimen de alta 
traición que ha cometido sublevándose contra el Gobier
no de S. M.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 15 
de Noviembre de 18 i4 .=N arvaez.=Sr. intendente general 
militar.

PAR TE RECIBIDO EN EL MINISTERIO
DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

El gefe político de Logroño dice á este ministerio lo si
guiente :

A las dos de esta tarde tuve noticia de que el general Don 
Martin Zurbano con 50 o 60 paisanos armados entro en la 
ciudad de Nájera á las cinco de la mañana de hoy, fusilo á un 
celador de protección y seguridad pública , exigió algunas canti
dades de dinero, se apodero de todos los caballos, destituyo al 
ayuntamiento reemplazándole con personas de su confianza, dan
do el grito de rebelión contra el Gobierno de S. M. y proclaman
do á Espartero. En el momento la comunique al Sr. comandan
te general, quien dispuso la inmediata salida de tropas, que es
ta noche misma caerán sobre Nájera , y perseguirán sin descanso 
á los sublevados.

Según los’ últimos partes salieron estos de Nájera á ías diez 
y media de la mañana en dirección á la Sierra de Cameros, sa
cando los mozos de los pueblos de aquel partido; pero de pue
blo en pueblo corría delante de Zurbano esta misma voz, y  los 
mozos huían o se ocultaban, siendo poquísimos los que se le agre
gaban, dando en todos pruebas de que el pais en que mas in
fluencia ejerce le rechaza abiertamente.

En perfecto acuerdo con la autoridad militar he creído que 
debia declarar la provincia en estado excepcional, y asi lo he 
hecho , habiéndose publicado la ley de 17 de Abril.

.Sin perjuicio de las medidas que adopte la autoridad militar, 
en virtud del estado excepcional, yo tomare por mi parte las 
mas eficaces para cortar la rebelión, que no considero muy te
mible, antes la tengo por un arrebato de desesperación frustra
dos sus planes anteriores. De todos modos en nuestra vigilancia 
y lealtad se estrellarán sus esfuerzos, y yo cuidare de dar á V. E. 
noticias exactas y puntuales de cuanto ocurra. Dios guarde á V . E. 
muchos años. Logroño 13 de Noviembre de 1844.—Excmo. Se- 
ñor.=Manuel de la Cuesta.
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CORTES.

SENADO.

O R D E N  D E L  DI  A

para la sesión pública del sábado 16 de Noviembre de 1844. 

Despacho ordinario.
Y  discusión de dictámenes de la comisión de examen de Ac

tas electorales.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CASTRO Y  OROZCO.

Sesión del dia 15 de Noviembre de 1844.

Se abrió á la una, y leida el acta de la anterior, quedó apro
bada.

Se acordó constase en el acta el voto del Sr. Diputado Don 
Javier Azpiroz, conforme al acuerdo del Congreso respecto á la 
votación nominal sobre el párrafo segundo del diclámen de re
forma de la Constitución.

OR DEN D EL D IA .

Continua la discusión sobre la reforma de la Constitución.

Art. 4? «Unos mismos códigos regirán en toda la monarquía.»
Abierta discusión sobre este artículo se leyó la siguiente en

mienda del Sr. Perpiñá:
«Propongo que este artículo se redacte del mismo modo que 

lo propuso el Gobierno, y es: «unos mismos códigos regirán 
en toda la monarquía; en ella no se establecerá mas que uu so
lo fuero en los juicios comunes civiles y criminales. Los ecle
siásticos y militares disfrutarán de-su fuero especial en los  .tér
minos que determinan las leyes ó en adelante determinaren.»

Concedida la palabra á su autor, pata apoyarla dijo
El Sr. PERPIÑA: El artículo de la Constitución actual di

ce: «unos mismos códigos regirán en to la la monarquía, y- no 
se establecerá mas que un solo fuero para todos los españoles en 
los juicios comunes, civiles y criminales.» El Gobierno creyó 
que debia hacerse alguna modificación en este artículo, y añadió 
el siguiente párrafo: «Los eclesiásticos y militares disfrutarán 
de su fuero especial en los términos que las leyes determinan ó 
en adelante determinaren.» De modo que el artículo quedó al 
pie de la letra tal como estaba en la Constitución de 1812.

La comisión, no solo no ha querido admitir esta adición del 
Gobierno, sino que ha dejado reducido el artículo á las siguiente

palabras: «Unos mismos códigos regirán en toda la monarquía.» 
Y  estando mas marcada la base sobre que estos códigos deben for
marse en el artículo según le presentó el Gobierno que en el dic
tamen de la comisión, no se que motivo tenga esta para hacer 
esa alteración.

La comisión nada nos dice sobre esto, y se limita á proponer 
la supresión de la adición del Gobierno al art. 4?, á quitar la 
parte de este relativa á que no haya mas que un fuero para to
dos los españoles, y conserva soló la cláusula primera de que 
unos mismos códigos regirán en toda la monarquía.

Dice la comisión que su dictámen está basado en el princi
pio  ̂de unidad de legislación tan profundamente grabado en las 
sociedades modernas. Yo no entiendo esto; pero sí dire á SS. SS. 
que esc principio no puede convenir á la sociedad española, que 
es muy antigua; y  no solo antigua, sino que por la diversidad 
de partes heterogéneas con cuya aglomeración se ha ido forman
d o , tiene una porción de legislaciones particulares que no se 
acomodan por cierto á la proclamación solemne de esc principio. 
De manera que habría sido mejor que esto que desapareciera 
completamente ese artículo de la Constitución, y  dejar al cargo 
de una ley el fijar si en algunas provincias puede haber motivo 
para que se#deje alguna latitud á su legislación particular.

Yo creo que cuando el Gobierno se resolvió á fijar en la Cons
titución que los militares y eclesiásticos gozasen de su fuero es
pecial tendria poderosos motivos para ello, no podiendo com
prender por que razón se ha separado el Gobierno de la idea 
que antes ha manifestado. Esta adición del Gobierno la conside
ro muy importante, y de su desaparición del párrafo pueden se
guirse perjuicios á dos clases importantes del Estado , como son 
los militares y eclesiásticos. Por consiguiente no hay razón algu
na para que se retire esta parte del proyecto del Gobierno, y  
propongo por lo mismo se establezca el artículo en la forma eií 
que el Gobierno lo presentó.

El Sr. DL4.Z CID: Me parece que el Sr. Perpiñá quedará sa
tisfecho al oir las razones que ha tenido la comisión para hacer 
esa variación. 1

El art. 4? de la Constitución de 37 comprende dos partes, la 
una relativa á la unidad legislativa, y la otra relativa á la uni
dad de fuero. El proyecto del Gobierno adiciona este artículo, 
y después de sentar el principio de unidad, establece dos fueros 
partiexdares para los eclesiásticos y militares. La comisión ha creí
do deber eliminar la segunda parte del art. 4? y la parte adi
cionada por el Gobierno, conservando solo la cláusula primera 
«de que unos mismos códigos regirán en toda la monarquía.» La 
utilidad e importancia de este principio es bien conocida del Con
greso, siendo de suma aplicación á las sociedades modernas el que 
se rijan por unos mismos códigos todas las provincias de un mis
mo Estado y que profesen una misma religión; y de este modo 
sabrá un español de Cádiz que por las mismas leyes será juzga
do en esa ciudad que en Barcelona ó cualquier otro punto de 
la monarquía.

La comisión ha creído acertado suprimir en el artículo «el que 
no se establezca mas que un mismo fuero para todos los españo
les en los juicios comunes, civiles y criminales.» Esta disposición 
no era nueva, estaba consignada en la Constitución de 1812 y en 
la de 1837 ; peco.no es una disposición constitucional, y la prue
ba es que en ninguna de las Constituciones de Europa se encuen
tra semejante disposición, dejándose siempre la parte relativa á los 
fueros á los códigos constituyentes , sin ponerse nunca en la carta 
fundamental. Es preciso , si es posible explicarme asi , dejar mas 
elástica esta parte de los fueros que lo que se presenta en el artí
culo 4? de la Constitución actual : el Gobierno lo ha conocido 
asi, y por eso nos ha presentado dos excepciones que destruyen 
el pensamiento de los legisladores de 1837.

La sociedad necesita mantener el prestigio y el decoro de cier
tas clases, en las que el delito de uu individuo pudiera influir 
en los demas individuos de ellas. El clero, señores, es clase cu
ya principal fuerza consiste en el prestigio que tiene en la socie
dad: para que esta clase no pierda su fuerza careciendo del 
prestigio que le concede la sociedad, es indispensable que los 
delitos dé sus individuos no sean juzgados por los tribunales co
munes, sino por sus tribunales especiales, con la templanza, mo
deración y requisitos que exigen las disposiciones canónicas; con- 
siguié'ndose, no solo que las penas sean mas eficaces, sino también 
que la sociedad n‘o reciba el escándalo de que ciertas clases res
petables perpetren, delitos que ofendan la moralidad pública. Lo 
mismo sucede en la clase militar; ciertos delitos no podrían 
castigarse por los tribunales comunes sin que padeciese gran de
trimento la disciplina militar.

Hay otra clase de delitos que no deben someterse á los tri
bunales ordinarios, por ejemplo los que cometan los capitanes ge
nerales, magistrados ¿ifc.: estas personas elevadas por la clase que 
ocupan en la sociedad no pueden ser juzgadas por otras que son 
inferiores en categoría: los magistrados corno jueces de alzada son 
superiores a los jueces de primera instancia, y no deben ser juz
gados por estos. Estas razones podrán influir para que al tiempo 
de confeccionar los códigos se admitan ciertas excepciones, y el 
Gobierno de S. M. y la comisión han creído que se debe esta
blecer un nuevo fuero, cual es el acordado a los Senadores, que 
será una tercera excepción sobre las de los militares y eclesiás
ticos, pudiendo ser posible con el tiempo admitir alguna otra.

No se prejuzga la cuestión en el dictámen; no se priva á los



militares ni á los eclesiásticos de su fuero, sino por el contrario, 
se les da mas amplitud.

Me parece que estas razones son bastantes para que el señor 
Perpiñá se convenza y  se convenza el Congreso de las razones que 
hemos tenido para dejar asi el artículo.

E l Sr. P ID A L , Ministro de la Gobernación: Me levanto uni
damente á decir una sola palabra. El Sr. Perpiná supone que la 
supresión de la cláusula que anadia el Gobierno, al lio del ar
tículo 4?, relativa á que los eclesiásticos y  militares siguiesen 
disfrutando del fuero especial que las leyes determinan d en ade
lante determinaren), podia dar lo ga rá  creer que se prejuzgaba la 
cuestión. Me parece que las razones que lia da lo la comisión se
rán bastantes para convencerse de que no se prejuzga la cuestión, 
y  que seguirán con el mismo fuero; de consiguiente creo puede 
darse por satisfecho S. S.

E l Sr. P E E  PIN A : Habiendo quedado satisfecho con las ra
zones que ha expuesto la comisión, retiro mi enmienda.

Quedo retirada.
Se leyó el art. 4? que dice: «Unos mismos códigos regirán en 

toda la monarquía.»
Abierta discusión, dijo
íd  Sr. P A C H E C O : No había pensado oponerme seriamente 

al artículo, porque en e'l no se prejuzga la cuestión: cuando lle
gue el caso ya reclamare contra la doctrina de que para los de
litos comunes haya tribunales especiales. E l que en los delitos 
comunes, en los negocios comunes no haya masque un solo fue
ro para todos los españoles, no impide que haya fueros especia
les para los militares y  eclesiásticos para delitos especiales en los 
negocios militares y  eclesiásticos; pero no en los comunes. Lo de
mas es una heregía política en buena jurisprudencia, la cuál yo 
rechazo.

El Sr. BARO N  DE B ÍG U E ZA L: Y o creo que como la comi
sión deja el artículo 110 ofrece ningún inconveniente, y  que debe 
aprobarse; pero tengo que decir dos palabras sobre los fueros de 
mi provincia para que consten en el Diario de las sesiones.

En el convenio de Vergara se dice: «Seguirán los fueros de 
Navarra mientras no se pongan en práctica los nuevos códigos. 
Con manifestar esto conocerá el Congreso que quiero conste aqui, 
que no creo que con la aprobación de este artículo se pueda al
terar lo que en el convenio de Vergara se aprobó hasta que se 
íorinen los códigos.

El Sr. DIAZ CID : Ha dicho el Sr. Pacheco que ni ahora ni 
en ningún tiempo admitirá el que en los juicios comunes civiles 
y  criminales de militares y  eclesiásticos se admita un fuero espe
c ia l, suponiendo que yo lo habia dado á entender asi. Y o  he di
choque el artículo queda mas elástico, y  que en la formación de 
los códigos será donde se vea esto, sin prejuzgar la cuestión ni 
aventurar lo que ha de suceder cuando se establezcan los có
digos.

Respecto á lo que ha dicho el Sr. barón de Bigiiezal debo 
liacer presente á S. S. que las provincias Vascongadas y  Navarra 
quedarán como hasta aqui hasta que se establezcan los nuevos 
códigos.

E l Sr. PA C H E C O : Me levanto para decir una palabra que 
servirá para satisfacción del Congreso y  de la nación. La comi
sión de códigos, que está trabajando en ellos, tiene acordado que 
no haya mas que un fuero para los delitos comunes.

E l Sr. M A Y A N S , Ministro de Gracia y Justicia: Esta cues
tión, señores, tal como se presenta ahora al Congreso es de poca 
importancia y sumamente sencilla: bajo el aspecto que algunos 
Sres. Diputados la han querido comprender tiene una importan
cia suma y  no es de fácil resolución.

Y o me levanto para ver si puedo dar una explicación 
que satisfaga á todos los Diputados. Ni la comisión ni el Go
bierno han querido prejuzgar cuestión ninguna relativa á juris
dicción ó fuero: eu el proyecto de reforma constitucional la 
comisión lo dice bien terminantemente; y  el Gobierno, si no lo 
dijo en el preámbulo, poique esta parte de la reforma no*la 
consideró capital como otras, esperaba decirlo en el Congreso 
cuando llegara el caso de la discusión.

E l Gobierno debe manifestar por que hizo la adición al ar
tículo constitucional, adición que dice el Sr. Pacheco hubiera 
impugnado si la comisión 110 la hubiera quitado. E l Gobierno, 
señores, al tiempo de hacer esa adición 110 trató de juzgar esta 
cuestión para lo sucesivo: de ninguna manera; únicamente trató 
de poner en armonía el texto constitucional con la legislación vi
gente, para que no se viese esa pugna permanente entre nues
tro derecho común y  la Constitución , que siempre produce 
gravísimos males y  descrédito de la ley fundamental.

Es indudable que existen en el dia fueros, y  especialmente 
el eclesiástico y  militar. E l Gobierno creyó que siendo esto un 
hecho, y  un hecho que no podia menos de llamar Ja atención 
de los Diputados y del pais entero, era menester ponerlo en ar
monía con la Constitución, á la manera que los legisladores de 
C ádiz, bien celosos por cierto de la unidad administrativa en to
dos los ramos, lo pusieron sin embargo en la Constitución de 
aquella época; y por estos motivos creyó el Gobierno convenien
te hacer esa adición. ¿ Y  cómo lo hizo? Lo hizo de manera que 
no se pudiera prejuzgar la cuestión, y  que eu las leyes sucesi
vas se pudiera establecer lo mas conveniente. No tengo á la ma
no el texto; pero deeia «que según lo que en adelante dispu
sieren las leyes;» de modo que estaba quitado el inconveniente 
de abrir la puerta á estas dudas.

Esto, como he dicho, creo que no necesita mayor explicación 
para que el Congreso se penetre de las razones que tuvo el Go
bierno, y  de que 110 fue su ánimo de ningún modo el prejuz
gar la cuestión.

E l Sr. Pacheco ha hecho una protesta, sin embargo de estar 
satisfecho de la comisión, contra loyjue ha dicho uno de sus in
dividuos, declarando no admitía de ninguna manera el fuero es
pecial para los delitos comunes. Esta es una materia muy grave, 
y  que se podia tratar si fuera ocasión : creo que no lo e s , y  por 
consiguiente voy a hacer tan solo una observación.

Establecida la igualdad de los españoles por la Constitución, 
es indudable que los fueros, en el sentido que el Sr. Pacheco los 
ha expuesto, no pueden existir i>i deben tampoco; pero de aqui 
no se infiere que solo haya un fuero, porque no es posible, ni lo 
ha sido, ni lo será, ni en Francia, ni en España, ni en ningún 
pais del mundo; por lo cual es necesario, indipensable, hacer 
una aclaración. Respecto á las personas, indudablemente están 
proscriptos absolutamente toda clase de fueros , pero no por ne
gocios, en los que no es posible que lo esten ; y  esto es tan cier
to en general, y  mucho mas en el estado actual, que las mismas 
Córtes de Cádiz no pudieron menos de hacer una excepción (y 
cuidado que es una ley vigente, porque lo es el tít. 5 ? de la 
Constitución del año 12) , diciendo, después de haber hecho las 
excepciones del fuero militar y  eclesiástico, «el código civil 
y  criminal y  de comercio será uno mismo para toda la monar
quía , sin perjuicio de las variaciones que por las circunstancias 
pudieran hacer las Córtes.»

Por manera que estos legisladores tan deseosos de la unidad 
legislativa no pudieron menos de hacer esta salvedad, poique

creían que de otro modo era imposible. Asi cree el Gobierno la 
igualdad legislativa, y  asi creo yo que la entiende el Sr. Pache
co, porque en los principios 110 podemos estar encontralos, ni 
era posible de n i n g ú n  modo.

Los mismos autores de la Constitución de 1057 conocieron 
esto; y no puedo menos de hacerme cargo de una cosa que pa
rece (le poca importancia, y  no lo es, pues que no está puesta en 
ella por mera casualidad. Todas las disposiciones de la Constitu
ción del 57 , todos sus mandatos están puestos en tiempo presen
te: el Rey es esto, es mayor de edad á tal edad, las Córtes se 
componen ¿sfc.., y  cuándo habla de esto 110 dice unos misinos có
digos rigen sino regirán, a la manera que ha dicho «los jueces 
serci i inamovibles, y 110 son,» porque era impracticable ; y con mu
cha previsión no quisieron alarse las mañosa punto de descono
cer lo que al otro dia se tendría que alterar.

Yo creo que con estas explicaciones habrá comprendido bien 
las ideas del Gobierno el Sr. Pacheco, y  que tanto á S. S. como 
al Congreso no les ofrecerá ningún inconveniente.

El Sr. P A C H E C O : E l reglamento no me permite entrar en 
la cuestión, y  por lo tanto, solo me limitare á hacer algunas ob
servaciones al Sr. Ministro de Gracia y  Justicia. Todos los ar
tículos de la Constitución, se han infringido menos este, porque 110 
dice que h a y , sino que unos mismos códigos regirán. Todavía 110 
ha llegado el caso de establecer un solo fuero para todos los es
pañoles, y  por consiguiente era prejuzgar la cuestión el admitir 
la adición del Gobierno.

Otra cosa ha dicho S. S . : que habría un solo fuero para las 
personas, pero no para las cosas. Yo entiendo que esto no es fue
ro ,, porque los tribunales especiales son para negocios especiales; 
los habia de comercio, de minas, contenciosos £fc. Los fueros han 
recaído siempre sobre las personas, y  asi se ha dicho del militar, 
eclesiástico, de casa Real £fe.; y  si alguna vez se ha abusado ha 
sido haciendo un mal uso de esta palabra.

E l Sr. M A Y A N S , Ministro de Gracia y  Justicia: E l Sr. Pa
checo supone que la razón que yo he manifestado para la refor
ma en esta parte de la Constitución no es suficiente por 110 ha
berse infringido nunca este artículo, y que no puede menos de 
continuar corno está. Y o  recordare á S. S. que hay un famoso 
decreto por el cual se dio por el pie á cierta institución del 
pais, y  sabe también S. S. que en virtud de esa disposición se han 
abolido.una porción de jurisdicciones especiales; de consiguiente 
creia yo que habia quedado una razón suficiente y  poderosa para 
que el Gobierno lo hiciese asi.

En cuanto á la otra explicación de lo que se entiende por 
fueros especiales, 110 estoy enteramente conforme con el Sr. Pa
checo sin duda por 110 habernos explicado bien.

Hay ciertos fueros que se conceden en consi lcracion á la ca
lidad de las personas, y  por consiguiente 110 es exacto lo que 
S. S. ha dicho Es verdad que en general no se deben conceder 
los fueros por razón de las personas; pero esto 110 quita que haya 
ciertos casos de excepción, cómo lo prueba lo dicho por el in ii- 
viduo de la comisión cuando ha manifestado que por la refor
ma de la Constitución se establece uno especialísimo para los Se
nadores, y  en otros países los hay también para las personas. 
Repito que no es exacto lo dicho por S. S.

E l Sr. P ID A L , Ministro de la Gobernación: \ro me levanto 
á repetir lo que ha dicho el Sr. Ministro de Gracia y  Justicia. 
Poco hace que hablando el Sr. Perpiñá ha dicho S. S. que dos 
clases muy importantes del Estado se alarmaban con la variación 
propuesta por el Gobierno. Yo le he contestado á S. S. que no po
dían alarmarse estas dos clases, porque las cosas continuarían co
mo estaban: por lo demas las doctrinas del Sr. Pacheco no son 
admisibles en to fa su crudeza, y  cuando llegue el caso se habla
rá de ellas, porque este no es su lugar.

E l Gobierno y la comisión proponen, como lo ha indicado uno 
de sus individuos, un fuero especial para los Senadores, y S. S. 
reconocerá que hay muy poderosas razones para que exista , las 
cuales razones militan igualmente respecto de otras clases. El fue
ro m ilitar, por ejemplo, tampoco supone que los delitos comunes 
se sometan á la jurisdicción ordinaria: someter los delitos comu
nes de los soldados , sargentos y aun oficiales á los tribunales co
munes seria quitar el orden y la disciplina en el ejercito.

Hago estas indicaciones para que 110 pase la doctrina del se
ñor Pacheco sin su debido correctivo.

E l Sr. N O C E D A L : Yo no me hubiera levantado á pedir la 
palabra si 110 hubiese oido decir al Sr. Pidal que las doctrinas 
del Sr. Pacheco son inadmisibles. Dicho esto asi en boca de un 
M in istro, de un consejero de la corona , no podia menos de 
prejuzgar en parte la cuestión, y  yo protesto contra eso , pidien
do alcance mi protesta hasta lo que ha dicho el Sr. Ministro de 
110 ser admisible la doctrina del Sr. Pacheco.

No es la primera vez que cuando se trata de cosas, por im 
portantes que sean, se acude á cosas que se trataron a q u i, y  
he ahí la razón por la que es muy importante dejar bien con
signado lo que acabo de decir.

La comisión dice que unos mismos códigos regirán en to:la 
la monarquía. Pero yo pregunto: ¿se establecerá en ellos un fue
ro común para todos los españoles? ¿Sí ó 110? La comisión no lo 
d ice, ni el Gobierno tampoco; por consiguiente no se diga que 
no es admisible la doctrina del Sr. Pacheco.

El Sr. PLDAL, Ministro de la Gobernación: E l Ministro re
pite lo que acaba de decir, y es que la doctrina del Sr. Pacheco 
no es admisible en toda su crudeza y sin el correctivo que la he 
dado.

E l Sr. G O N Z A L E Z  R O M E R O : Dire pocas palabras, porque 
ya la comisión lo ha dicho en su dictámen , y  ademas lo ha ex
presado por órgano d el Sr. Diaz Cid. La comisión se habia pro
puesto vaiias bases que sirviesen de norma para entrar en las 
cuestiones que el Gobierno habia suscitado: la primera fue, por 
creerlo en armonía con los principios parlamentarios, el no tocar 
á los puntos que el Gobierno no habia señalado: la segunda no 
entrar en el examen ni en el fondo de las disposiciones del Go
bierno sin primero resolver esta cuestión previa. Lo que se pro
pone ¿debe entrar en los buenos principios, sí ó no? Sabia la co
misión que habia muchas cosas que no corresponden á Jo funda
m ental; pero 110 estaba en su mano borrarlas, y solo se concre
tó á hacer desaparecer lo que no debia consignarse en la Cons
titución. Entró en el exámen del art. 4?, y  vió que tenia dos 
partes distintas: prim era, unidad legislativa; segunda, unidad de 
fueros; pero esta no era de la competencia de la comisión, por
que en ello pueden influir las circunstancias, y  hasta la po
lítica. La misma Constitución, señores, dio principio para el es
tablecimiento de los códigos; pero bien se conoce que hasta lle
gado ese caso no debia hacerse novedad. Por aqui se ve que eso 
110 pertenecía á la Constitución.

\ o  110 diró nada de los fueros eclesiástico ni m ilitar; pero ya 
que se han hecho observaciones, permítaseme decir que es in
exacto, y  que no puede tener aplicación lo que se ha dicho res
pecto á que la jurisdicción ordinaria tiene que entender en to
dos los delitos comunes, empezando por los de ios jueces de pri
mera instancia. Y  es menester que dentro de esta jurisdicción I 
¿ ay a  otras que juzguen a diferentes personas. Por ejemplo, j

ñores, ¿ los magistrados deberán estar sujetos al juez de prime
ra instancia ? Por eso ha dicho la comisión que 110 era exacto lo 
que se ha manifestado, y  ademas era un grande embarazo para 
la comisión de Códigos. En virtud de esto conocerán los señores 
que han impugnado el dictámen de la comisión que esta ha es
tado en su lugar.

E l Sr. F E R N A N D E Z  D E L A  H O Z : Deseando como el que 
mas que se termine el debate, dire pocas palabras. E l 'artículo 
de la Constitución decía que unos mismos códigos regirían en 
toda la monarquía, 110 habiendo mas que un solo lucro para to
dos los negocios civiles y criminales. Yo entiendo que no habia 
necesidad de hacer variación alguna ni introducir n ovelad , mu
cho menos cuando tengo entendido que la comisión de Có figos 
ha partido del principio consignado eu la Constitución y  lo ha 
elevado al conocimiento ’del Gobierno. Si en ese concepto se es
tán redactando los códigos, ¿n o  seria una garantía que ese 
principio se estableciera en la Constitución? Porque, señores, y& 
entiendo que lejos de ser perjudicial, seria m uy favorable por 
la sencilla razón de que otro Gobierno que tuviera ideas diferen
tes no rechazaría los trabajos ; y  por último no se debe intro
ducir novedad.

E l Sr. M A Y A N S , Ministro de Gracia y  Justicia: E l señor 
Fernandez de la Hoz ha dicho que se introduce una novedad- ere 
la reforma del artículo. Ya el Sr. González, Romero ha demostra
do que fueros se llaman también los grados (fue hay dentro de una 
misma jurisdicción, de una misma naturaleza; y  estos grados,.qi?e 
no son solo admisibles sino necesarios, na píxlrian ponerse en los 
códigos según estaba redactado el artículo. Esta creo que es 
una razón evidente que basta para desvanecer todo lo que se 
pueda decir.

S. S ., hablando acerca de la conveniencia de este principio 
de unidad de fueros, ha dicho que el Gobierno habia aprobado 
las bases de la comisión de Có Jigos , entre las cuales una do 
ellas era fa uniformidad de un solo fuero.

Debo decir á eso que en tiempo del Gobierno provisional ía 
comisión de Códigos presentó ciertas bases generales para que 
pudiesen servir como de guia en la formación de todos los có
digos. Estas bases se su jetaron a la formación del G obierno,, y  
no recuerdo si entre ellas estaría la unidad de tueros : supongo 
que sí, y ese es cabalmente uno de los inconvenientes que obligare 
á consignar ese principio en la Constitución. Pero sea de esto lo 
que quiera, el Sr. Fernandez de la Hoz conocerá que el Gobierno 
110 está obligado de ninguna manera á pasar por lo que la comi
sión presente : estas cuestiones se ven y  se reven cuarenta veces, 
y  aun después de muchas revisiones se suele errar.

El Sr. C A L V E T  : Se re breve, porque está agotada la discu
sión, habiendo sido tantas las explicaciones que se han dado. A  
lo que ha contestado el Sr. Ministro al Sr. Fernandez de la Hoz 
me falta añadir una circunstancia, y  es que el artículo de la 
Constitución prescribía expresamente que no podia haber sino ure 
solo fuero, y en este supuesto ni la comisión de códigos ni no
sotros podíamos resolver en su dia otra cosa uvas si 110 queríamos, 
infringir el artículo constitucional. La comisión de Códigos habrá 
indicado que reconoce el principio (le un solo fuero; y  aun cuan
do sus individuos hubieran tenido otm pensamiento, no hubie
ran podido nacerlo sin infringir la Constitución, y  yo creo que 
debemos evitar que haya esas infracciones.

No habien lo ningún Sr. Diputa lo que tuviera pedida la pa
labra en contra, se puso á votación el art. 4 ? y  quedó aprobado.

Se Eyó una enmienda del Sr. Perpiñá para que entre el ar
tículo 4? y el 11 se reformase el 6? en los términos siguientes: 
«Todo español está obliga io á defender la patria con las armas- 
cuando sea llamado por la ley , y  á contribuir á los gastos del 
Estado con arreglo á has leyeg.»

Apoyada brevemente por S. S ., la retiró.
Se leyó otra del mismo para que se suprima el art. 8? , que 

dice: «Si la seguridad del Estado exigiere en circunstancias ex
traordinarias la suspensión temporal en toda la monarquía ó ere 
parte de ella de lo dispuesto en el artículo anterior, se determ i
nará por una ley.» *

El Sr. P E R P IN A : E l art. 7 .° dice que no puede ser deteni
do, ni preso, ni separado de su domicilio ningún español sino ere 
los casos y  forma que prescriben las leyes. En el 8? se dice q u e  
si la seguridad del Estado exige en circunstancias extraordinarias 
la suspensión temporal en toda la monarquía ó en parte de ella 
de lo dispuesto en él artículo anterior ,s c  determinará por una ley .

Bajo este supuesto creo que todo lo que se haga entonces será 
con arreglo á la ley , y  en ese caso el artículo está de inas.

E l Sr. P ID A L , Ministro de la Gobernación: Creo que una 
corta explicación bastará para convencer al Sr. Perpiñá de que 
la inteligencia del art. 7? no tiene la aplicación que S. S. le da. 
Se dice en el art. 7? que 110 puede ser detenido, preso ni sepa
rado de su domicilio ningún español si 110 en los casos y  forma 
que prescriban las leyes. De consiguiente queda para las leyes para 
cundarias decir el modo, casos, forma y  circunstancias en que 
puede ser preciso acudir al medio que prescribe el artículo; y no 
solo caben en el las leyes comunes para casos ordinarios que de
terminan el modo y forma, sino-que caben aquellas leyes que pa
l a  momentos críticos se dan : esta fue la inteligencia que se dió al 
articulo, y asi es que se ha presentado aqui en algún tiempo una 
ley de estados excepcionales. E n 'el art. 7 , cabe la legislación or
dinaria , cabe la legislación excepcional que para casos graves se 
ha necesitado siempre , y el art. 8? es para cuando llega el mo
mento supremo en (pie deben callar, 110 solo las leyes normales, 
sino las excepcionales. Bajo de este principio me parece que son 
infundadas las observaciones del Sr. Perpiñá, porque podrá haber 
leyes para tiempos tranquilos, las cuales no pueden servir para 
momentos críticos, como sucede en Inglaterra, y  en Portugal 
hace poco tiempo, cuando se han suspendido las garantías cons
titucionales. Creo que el Sr. Perpiñá quedará convencido con esta 
explicación.

El Sr. P E R P IÑ A  : Retiro la enmienda.
Se levo otra enmienda que dice:
«Pido que se suprima el art. 8? del proyecto de reforma 

constitucional; y  en caso de que esto 110 se estime, que se añada 
• aquel artículo, después de las palabras «en la parte de el,» lo 
siguiente: «E l Gobierno acordará en Consejo de Ministros lo con
fu ie n te , dando cuenta a las Córtes en la legislatura mas próxi
ma o inmediatamente si estuviesen reunidas;» suprimiéndose 
lo instante del artículo como innecesario. =  Juan Ferreira Gua
rna ño.

El Sr. ÍR R R E I R A  C A A M A Ñ O : La primera parte de m i 
enmienda tiene el mismo objeto que la que el Sr. Perpiñá acaba 
de retirar. La segunda parte se reduce á dar al Gobierno la fa
culta;.! de acordar lo conveniente en aquellos casos eu que para 
salvar al Estado habría de verse en la necesidad de infringir el 
ai ticulo de la Constitución si no se reforma del modo que ahora 
propongo.

Se me dirá que se formara una ley con ese mismo objeto; 
pero yo creo que mié.¡tras no haya esa le y , que no puede h a 

cerse en muellísimo t i e m p o ,  nunca colará de mas e s a  f a c u l t a d  

que yo quiero conceder al Gobierno para que en casos extraor-



di na ríos acuerde en Consejo de Ministros lo mas conveniente, 
dando cuenta á las Cortes lo mas pronto posible; y de esa ma
nera 110 se infringirá el artículo de la Constitución.

El Sr. P ID A L , Ministro de la Gobernación: Yo croia, se
ñores, haber satisfecho á los deseos del Sr. Ferreira Caamaño 
con las explicaciones que lie dado al Sr. Perpiñá sobre el espíri
tu del art. 7? E l principio en el establecido, 110 s llámente se re
fiere á las leyes comunes para tiempos normales , sino que con
tiene también dentro de su espíritu los casos extraordinarios.

En su consecuencia el Gobierno se propone presentar una ley 
de orden público , en la cual , no solamente se comprenden aque
llos casos en que puedan ser, por decirlo asi , menoscabadas las 
garantías de los ciudadanos en tiempos normales, sino que se pre
caven también todos los casos en que la revolución pueda pre
sentarse, estableciéndose diferentes disposiciones , según las cir
cunstancias sean. Una vez hecho esto, será muy difícil que lie— 
gue ed momento supremo de que habla el art. 8? , y que no se 
comprende cu el 7?; pero en ese caso remoto y extraordinario en 
que han de suspenderse todas las garantías el Gobierno acudirá 
a las Cortes que le darán una autorización.

Nosotros, señores, no debemos separar la vista de los sucesos 
(pire últimamente han tenido lugar, y esperamos que no se repitan 
con lauta frecuencia. Yo tengo esta confianza , y por eso no qui
siera d* jar consignada un arma que pudiera ser muy perjudicial 
cuando quizás no fuese necesario hacer uso de ella. E l Gobierno 
no cree oportuna que se le conceda esa autorización que se le 
quiere dar; y cuando el Gobierno no quiere admitir ese medio 
debe mi ponerse que no necesita de el.

Quedo retirada la enmienda del Sr. Ferreira Caamaño.
Se leyó la siguiente:
Para en. el caso en que no se suprima el art. 8 ? , propongo 

se diga en su lugar: «Una ley especial designará los casos en que 
por circunstancias extraordinarias la seguridad del Estado pueda 
exigir la suspensión en todo el reino ó parle de el de lo dispues
to en las leves para los casos ordinarios, y la misma ley pres
cribí i a (“1 modo d;* prorederse en tales casos.•» — Francisco Perpiñá.

E l Sr. P ER P IÑ A : Ha indicado el Sr. Ministro de la Gober
nación que si á mas de los casos extraordinarios que S. S. com
prende, en el art. 7? se presentase un momento supremo en que 
1 uese necesario suspender todas las garantías en el reino ó en gran 
parle de e l , entonces vendría el Gobierno á Jas Cortes á pedir 
una ley. Pues precisamente, señores, esto es lo que yo  quiero evi
tar. Si llega ese caso grave y extraordinario, ¿cómo el Gobierno 
se presentará á las Cortes á pedir una autorización si las Cortes 
están disimilas ? Necesario será que infrinja la Constitución si 
quiere salvar al Estado, y yo le daría las gracias por haberlo he
cho asi; pero lo que quiero yo es que no se vea en la precisión 
de infringir la ley fundamental del Estado.

E l Sr. P ID A L , Ministro de la Gobernación: Y o me he equi
vocado al creer que con las explicaciones que he dado debía ha
berse convencido el Sr. Perpiñá. Pero puesto que S. S. ha insisti
do nuevamente en su opinión al apoyar la segunda enmienda al 
art. 8? , dire algunas palabras mas que sin duda satisfarán al se
ñor Perpiñá y á Lodos los demas Sres. Diputados que pudieran 
tent?r alguna duda.

Según las palabras de la enmienda de que ahora se trata, el 
art. I o. se refiere únicamente á las leyes para casos ordinarios. 
No es esta la inteligencia que tiene ese artículo, ni esa inteligen
cia le da el Gobierno. En un proyecto de ley presentado en 1838 
por los individuos de la oposición se comprendía un estado de 
prevención, un estado de guerra y un estado de sitio. Cuando 
los enemigos de la tranquilidad pública se hallaban en una pro
vincia , la inmediata estaba en estado de prevención, y en este 
caso la autoridad debía tener mas facultades que en tiempos com
pletamente tranquilos. En d  estado de guerra se conce lia á las 
autoridades una gran extensión de facultades. Ultimamente cuan
do el enemigo acomete una ciudad y la separa del resto de la 
nación, entonces hay un estado de sitio, y la autoridad es única, 
suprema, tiene todas las facultades que se la pueden conceder. 
Pues bien , todos estos casos caben en el ait. 7? De consiguiente 
lo que el Sr. Perpiñá quiere que se diga en el a r t  8? está com
prendido en las leves t;e que habla el art. 7 ! ,  que son las hjyes 
«obre orden público que el Gobierno se propone presentar.

Claro es que en todos estos casos los ciudadanos quedan con 
ciertas garantías. Pero puede llegar un momento supremo en que 
aun esas pequeñas garantías hayan de desaparecer. Ya he dicho 
que esos casos deben ser muy raros, y que si se verifican, entonces 
el Gobierno debe acudir á las Cortes á pedir la competente 
autorización.

Ala s si las Cortes están cerradas, dice el Sr. Perpiñá, ¿cómo 
acudirá á ellas entonces el Gobierno? Yo respondo á S. S. que 
si las Cortes están disueltas el Gobierno se presentará á ellas en 
cuanto se reúnan á exponer las razones que ha tenido para in
fringir la Constitución en un caso supremo y extraordinario, por
que conviene esto mas que darle unas atribuciones que emplearía, 
no solo en los casos para los que se le concedían, sino en otras 
Hinchas circunstancias. E l Ministerio cree que es mas expuesto 
dar al Gobierno esas facultades, de que podrá hacer uso todos los 
d ias, que no el que ese mismo Gobierno se presente a las Cortes 
á pedir una autorización para un caso extrem o, ó que si estas 
lio están reunidas, en las que mas inmediatamente se reuniesen, 
vaya á exponer los motivos que ha tenido para infringir la Cons
titución.

Tengase pues presente que el Gobierno cree que en el artí
culo 7? están comprendidas, no solamente las le>es para tiempos 
tranquilos, sino las leyes excepcionales hasta la de estado de 
*itio.

Con estas explicaciones creo que habrán quedado satisfechos 
los deseos del Sr. Perpiñá.

Puesta á votación la enmienda del Sr. Perpiñá no fue toma
da en considerariou.

Entró á jurar y tomó asiento el Sr. Rodríguez L inares, D i
putado por Cádiz.

Se leyó la parle siguiente del dictámcn de la comisión :
Art. 11. Se redactará en los términos que siguen: «La reli

gión de la nación española es la católica apostólica romana. E l 
Estado se obliga á mantener el culto y sus ministros.»

Se leyó la siguiente adición de los Sres. Alós, Cela y A n- 
drade y  Sulla al art. i í :  «Pedimos al Congreso se sirva acor
dar que al íinal del art. 11 del proyecto de reíorma se añada: 
« de una manera decorosa e independiente.»

E l Sr. A LO S: La cuestión que ahora se propone á la d elE  
beracion del Congreso se dilucidó suficientemente cuando se dis
cutió la contestación al discurso de la corona. Pero aunque es
toy en la idea de que el sistema representativo es un sistema de 
discusión y de controversia, y de que es necesario que disposi
ciones de esta clase nazcan de otra parte, creo que debe aprove
charse por el Congreso esta ocasión de maniieslar sus sentimien
tos religiosos, porque los pueblos con lian mucho en estas Cortes, 
y  cansados de estériles promesas y de vanas declamaciones , de
sean mejoras positivas, desean sobre todo que salgamos del ter
reno de la política para ocuparnos de las cuestiones que directa

mente afectan sus intereses materiales: en una palabra, quieren 
que se obre mas y que se hable menos.

Pasando a apoyar la adición dire que en mi concepto encier
ra un alto pensamiento religioso social y  político, pensamiento 
que un Congreso representante de una nación eminentemente ca
tólica no puede menos de adoptar. Para sentar este principio la 
adición oí rece dos cuestiones : primera, si es justo y regular que 
esta proposición este en la Constitución; y según ,o , si de estar 
en ella debe decirse que este el clero decorosa e independiente
mente atendido. En cuanto á la primera cuestión me parece (pie 
aunque se diga en el artículo reformado, artículo (pie adelanta 
mucho al que existia en la Constitución de 1837 , (pie el Esta
do se obliga á mantener el culto y sus ministros, no estará de 
mas que se ponga esta adición, pues si bien* es cierto (pie las3 
Constituciones deben ser lo mas lacónicas posibles, y solo deben 
contener la organización de los poderes; ó, como dijo muy bien 
un cedebre escritor de mi pais, las Constituciones deben ser tan 
breves y tan sencillas (pie deben contenerse en una hoja de papel, 
asi como se habla de los ayuntamientos y diputaciones, me pa
rece que no seria improcedente aceptar esta adición, toda vez 
que queriendo armonizar con la Constitución actual nuestras an
tiguas leves , estas consignan como base el decora y la indepen
dencia del ( loro. A lem as, si consignamos este principio en la lev 
fundamental aseguramos la subsistencia del clero.

Yo tengo mucha confianza en los actuales Secretarios del Des
pacho; creo que el Sr. Ministro de Hacienda presentará á las Cor
tes el proyecto de que nos habló dias pasados* para asegurar la 
decíyosa manutención del culto y clero: creo mas, creo que 
será dotado de una manera decorosa e independiente; pero siem
pre nos exponemos á que vengan mañana otros Ministros menos 
celosos que los actuales y desatiendan esta obligación sagrada.

Respecto á la segunda cuestión, reducida á que el clero sea 
decorosa e independientemente dotado, es esto tan necesario, que 
de no ser asi no podrá atender á las altas y sagradas funciones 
de su ministerio, porque sin decoro no hay independencia, y sin 
independencia no se concibe decoro.

Señores, la revolución ha causado graves males aJ pais. Las 
dos corporaciones que han sido reformadas son la nobleza y el 
clero; y siendo justo, como dijo el otro dia el Sr. Ministro de E s 
tado, borrar las huellas de la revolución, nada nías propio para 
horrar estas huellas que asegurar al clero una subsistencia de
corosa é independiente. Ademas el mismo Sr. Ministro manifestó 
la necesidad de una avenencia con la Santa Sede. Yo no quiero 
reproducir este pensamiento; pero siguiendo la misma doctrina, 
creo que para alcanzar ese resultado será muy conveniente que 
manifestemos en la ley fundamental que efectivamente hay en 
la nación un deseo de contribuir con decoro e independencia á la 
subsistencia del clero. Es también preciso hacer que desaparezca 
la odiosa contribución de que hoy depende, contribución que no 
sufraga á los objetos para que se destina, y cuya desatención ha 
puesto á muchos pueblos en el caso de apelar á la antigua pri
micia , ó lo que es lo mismo-, á una contribución en frutos.

Saquemos pues al clero del abatimiento en que se halla, 
consignemos el principio de su decoro y de su in lependencia en 
la lev fundamental, v de esta manera demostraremos á la nación 
que verdaderamente deseamos el alivio de esta clase benemérita.

E l Sr. M O N , Ministro de Hacienda: La adición que el señor 
Diputado propone al art. i  ( d e la Constitución ningún resultado 
positivo puede producir, como tendré el honor de demostrar al 
Congreso. ¿Qué mas pueden hacer un Gobierno y unas Cortes 
que abundan en los sentimientos religiosos de la nación al tratarse 
de esta materia? Declarar que la religión de la nación española 
es la católica apostólica-romana. No puede darse profesión de fe 
mas completa y mas expresiva. ¿Y  cuál es la otra declaración 
que se hace? Que el Estado se obliga á mantener el culto y sus 
ministros. ¿Se puede decir mas? E l Sr. Diputado, al proponer que 
se añada que esto debe hacerse de una’ manera decorosa é inde
pendiente , ¿qué quiere decir? ¿quiere acaso consignar el prin
cipio ? pues qué ¿no está ahí? Porque lo que dicen el Gobierno 
y las Cortes es una hipocresía y un engaño, ó es una verdad. Si 
es una verdad que el mantenimiento del clero será decoroso co
mo corresponde á los sentimientos del pais, la adición está de 
mas. Poro S. S. , al proponerque se añadan esas palabras , resuel
ve la cuestión en términos que , ó esas palabras son vagas y 
sin sentido , ó se trata con ellas de decir una cosa que pueda 
comprometer al Gobierno en lo sucesivo.

Nos ha hablado el Sr. Diputado de (|ue muchos pueblos tie
nen que apelar al diezmo para atender á la subsistencia del cle
ro. Señores, el culto y sus ministros se mantenían antes de sus 
rentas: ha ocurido después lo que todos saben; ha desaparecido 
por una ley la contribución decimal, y se han vendido en su 
mayor parte los bienes del clero. Ahora bien : faltos de estos ele
mentos ¿de qué manera podemos constituir al clero en esa in
dependencia? Aun cuando pudiésemos volver á los tiempos pasa
dos ¿ podría conservarse esa independencia y ese decoro que S. S. 
quiere? Pues q u é, para recaudar la contribución del diezmo ¿no 
acudía el clero constantemente á la jurisdicción ordinaria ? Y yo 
pregunto, señores: esas palabras «decoro, independencia,» cuan
do se ponen en contraposición de otra palabra que se llama «sa
lario,» ¿qué significan? Lejos de mí rebajar el decoro de esa 
clase respetable; pero empezando por el trono, nuestra misma 
Reina ¿ no se mantiene con el decoro que corresponde a su ele
vada clase por medio de la dotación que la nación le concede? 
¿ Y podremos llamar al trono un poder asalariado como aqui se 
repite constantemente? l^os altos funcionarios del Estado , los 
que sacrifican su vida por el percibo de una retribución justa, 
¿m erecen el nombre de asalariados? Si no es asi, las Cortes y 
él Gobierno no pueden consignar en la Constitución mas que el 
sentimiento religioso del pais y la obligación de mantener el cul
to y sus ministios.

Cuando se presente el proyecto (le ley sobre el modo de aten
der á esta necesidad los Sres. Diputados podran ver si se propor
ciona al clero esa subsistencia independiente y decorosa. E l Go
bierno desea tranquilizar á todas las personas; pero no puede de 
manera alguna admitir en la Constitución dos palabras que n a 
da significarían, dos palabras vacías, y que el mismo Sr. Di
putado reputará inútiles.

E l Sr. C A L V E T : La comisión lia adoptado unánime la adi
ción, hecha por el Gobierno al artículo 11 de la Constitución 
respecto á la circunstancia de ser la religión la católica apos
tólica romana, porque ha creído que de este modo se reconocía 
la unidad de la iglesia que tiene por cabeza visible al Papa, y 
que es la verdadera esencia de la religión. Dicho esto vov á con
testar al Sr. Alós. S. S. cree justo y regular que se consignen esas 
dos palabras que propone en la Constitución, asi como también 
cree justo que la dotación que se señale al clero sea decorosa é 
independiente. No es lo mismo, señores, conservar en la Cons
titución palabras ya puestas que consignarlas de nuevo, mayor
mente cuando estas no dan al artículo la menor fuerza. La co
misión , siguiendo siempre los principios que ha manifestado, ha 
creído que debía descartar de los artículos constitucionales todo 
lo que fuese propio de leyes particulares, y ha comprendido que

la manera de atender al culto»y sus ministros debía ser objeto 
de una ley , en la cual se establezcan los medios de satisfacer á 
esa obligación en que el estado se ha constituido.

No concibo, señores, cómo puede intercalarse la palabra «de
corosa» sin que se resienta nuestro propio decoro, pues seda a 
entender que la nación puede dotar indecorosamente al culto y  
sus ministros. Tampoco ha manifestado qué-es lo que entiende 
por el mantenimiento independíente del clero; si por esto entien
de que debe teper bienes propios, esto no puede llevarse á efec
to , porfjfue la mayor parte se han vendido, y los que subsisten 
aun sin enagenarse á consecuencia de un decreto del Gobierno 
no son suficientes: sí ha querido significar que debe desaparecer 
la contribución llamada del culto y clero, que S. S. ha califica
do sin duda de odiosa porque en Cataluña se ha hecho muy mal 
reparto para su cobranza, esto debe ser objeto de una ley , v es
tará en su lugar cuando se trate de proveer al mantenimiento del 
culto y clero de la manera mas conveniente. Yo creo que para 
entonces el pais puede estar sumamente tranquilo; esa ley se 
presentará , y con ella se satisfará la necesidad que tienen los 
ministros de la religión de subsistir decorosa é independiente
mente ; por consiguiente la comisión no puede admitir la en
mienda del Sr. Alos.

E l Sr. ALOS rectificando dice que si el Congreso aprueba su 
enmienda el clero deberá subsistir con los medios que antigua
mente tenia señalados.

E l Sr. M O N , Ministro de Hacienda : Yo quisiera que los 
Sres. Diputados se persuadieran de que, aunque la decisión que 
(b be recaer Jfmv luego sobre el artículo que se discute y las en
mienda* ó adiciones que se han propuesto determina una cues- 
tur: de suma gravedad y trascendencia, de ninguna manera se 
trata de prejuzgar ahora una opinión capital acerca del nmdo 
con que se ha de proveer á la subsistencia del culto y sus mi
nistros. E l Gobierno ha dicho dos cosas: primera, que en el ar
tículo constitucional debe constar el sentimiento religioso del 
pais; y segunda, la obligación que tiene el Estado de mantener 
el culto y clero.

Acerca del m olo de proveer á este mantenimiento decoroso, 
digno é independiente, el Gobierno 'presentará muy pronto una 
ley , y los cuerpos colegisladores juzgarán si está en armonía con 
las necesidades del pais y con el respeto debido á los ministros 
de nuestra santa religión; pero querer juzgar, en una enmienda 
oscura, vaga é indeterminada una cuestión que afecta á grandes 
intereses, no me parece muy oportuno. E l Gobierno, penetrado 
de estos sentimientos religiosos, quiere que esa dotación sea de
corosa ; pero ese decoro y esa independencia quiere reducirla á 
un hecho práctico; pero no quiere que se prejuzgue, una cues
tión dudosa que no es de este momento; quiere hacer cuanto sea 
compatible con las necesidades del pais; pero no quiere que en 
el artículo constitucional haya lo que no debe haber, v qujere 
por fin que quede salvo el derecho de la nación para mantener 
el culto y sus ministros como lo juzgue conveniente.

El Sr. ALOS rectificando dice que para dotar al clero de 
una manera conveniente debe el Gobierno ponerse de acuerdo 
con la Santa Sede.

Puesta á votación .la enmienda (leí Sr. Alos, no se tomó e n  
consideración por 76  votos contra 57  en la forma siguiente:

Señores que d ijero n  n o :

M a lv a r. B e r trá n  de Lis* B el morí te.
E e y -  D onoso. P r.U osi.
G isp t.rt. Q u in ta n illa . P alees.
N a rv a e * . G u e rre ro . A b ra n  tés.
M iy a n s . R ob les. Gi*p<jr t .
P id al. C astilla . V is ta  herm osa*
A rru e g o . B allestero s. S an tfílan .
M artín ez  de la  R o sa . Seijas. C a m  m olin o.
M on. P o n zo a . R o d ríg u ez  de la Vega*
V i lia verde. L ó p ez  V ázq u ez . G a rcía .
R e v ilia g ig e d o . C an g a A rg u elles . M jhso .
Trfmei. E sco su ra . A m b la rd .
M oron. A lo e . L in a re s .
A lv a re z . M o ren o. P eñ a A g u a y o .
C arrasco . M. de San P ed ro . H e rre ra .
A r m e ro  (D . J . ) .  A h u m a d a . G oV antes.
C astro  (D . J . ) .  A lc a lá  G a lia n o . In g u an zo .
C ab rero . F lo re s  C ald eró n . M a rti .
V il la g a r c ía . B e rn a l. S icars .
L e a l. f . C u a d ra . V alles .
Q u in to . Y añ ez . E steb an  C ol la n tes.
G onzález Romero. G ra d o li. N oced al.
C a lv e t. A r r a z o la . Sairó .
B ab a m onde. C ab an illas. ¿ir. Presidente*
D iaz C id . G iro n elln .
S a rto riu s . B a rd a ji y  P a ra d a .

T o ta l 76. t
Señores que dijeron síi

B ig ü ezal. A ló s. Perpiñ á*
Toubes. F e rr e ir a  C aam añ o . P ach eco .
Sástago. V ázq u ez Q ueipo. P a r r o .
H erm id a . S aav ed ra  P an d o . V i l  ulna.
M onU’V irgen. V a le ra  M ontes. Isla F ern an d ez*
O r u t i .  T re sp a la c io s . T e jad a .
C o rtázar. L la u d e r . M . de la R oca*
A le n . D a va li l los. V e ra g u a .
C ald erón  (D . S .) V a llo b era . F ig u e ra .
F gu iza bal. M u lle ra !. S ab ater.
Y añez R iv a d e n e ira . Soineruelos. P o lo .
Cela A n d rad e . C am p s.
S u lla . P o v a r .

T o ta l  37.

Se leyó la siguiente enmienda del Sr. Ferreira Caamaño í «La 
religión de la nación española es la católica apostólica romana* 
E l Estado se obliga á mantener el culto y sus ministros de un 
modo decoroso y permanente.»

E l Sr. F E R R E IR A  CAAMAÑO: A a pesar de haber sido des
echada la enmienda del Sr. A lós, poco mas ó menos igual á la 
m ia, me atrevo á exponer algunas razones en su apoyo, porque 
hay una grande diferencia entre los adjetivos permanente é inde
pendiente.

Nadie desconoce que el clero está miserable, abatido y vili
pendiado. Los párrocos, que son el amparo de los menesterosos, 
consuelo de los afligidos , que saben mejor que nadie las necesi
dades de sus feligreses, no pueden satisfacerlas por falta do me
dios. Al clero parroquial se le da una contribución como una li
mosna, pues tiene que mendigar á los alcaldes, á los ayunta
mientos, á los secretarios para (fue le paguen. Al clero catedral 
le sucede lo mismo con las oficinas de Rentas. Yo quisiera por 
lo tanto que se les devolviera todos sus bienes, porque ha sido 
un despojo el que se ha hecho trasladándolos á otras manos. Y o  
defenderé esta opinión sin que me asuste el que me llamen re
accionario ni carlista: no lo soy, señores, no vengo á defender 
al clero ignorante y fanático, sino al clero ilustrado, que conoce* 
cuáles son las necesidades de la nación, y cuál el espíritu del siglo. 
Por lo demas el Gobierno no puede oponerse á que se añadan las 
palabras decorosa y permanente, porque no están de m as, porque' 
no debe quedar sujeta á los presupuestos la dotación del culto y



ministros. Nadie podrá variarla, ningún Ministerio abando
nará obj tos tan interesantes, y asi es como entiendo yo la pala
bra permanente.

El Sr. M ON, Ministro de Hacienda: Ojalá, señores, que 
cuando el Gobierno presente aqui dentro de pocos dias el proyec
to 'de ley para la dotación del culto y clero acertemos á resolver 
esta cuestión y á lijar la suerte de clase tan respetable de una 
manera permanente, de una manera tan solida y  eterna que no 
baya necesidad de tener que alterar nunca sus disposiciones! [Oja
la "que esta ley sea tan buena, sea tan perfecta, concilio tanto 
los intereses de la nación con los del culto , que jamas volvamos 
á tocar esta cuestión : ¿pero esta se resuelve por ventura porque 
se consigne en la Constitución la independencia, el decoro, la per
manencia de la dotación del culto? ¿No consiste todo en la ma
nera con ({ue esto se haga? ¿Que vamos á hacer, señores? ¿Por 
añadir otro adjetivo al artículo, por llenar de epitetos la Cons
titución, por llenarla de las palabras (irme, estable, perma
nente, decorosa, independiente conseguimos algo?

Yo quisiera que se me dijese: sien la Constitución existie
ra un artículo para que todos los generales mandasen con valor 
y pericia sus ejércitos, otro para que los poderes judiciales admi
nistrasen justicia con imparcialidad , para que todos los españoles 
fuesen justos y benéficos ¿sacariamos algún trillo? ¿conseguiríamos 
algo? ¿Lograríamos que los generales cobardes e ignorantes fue
sen valientes y mostrasen inteligencia? \ o  quisiera que los seño
res Diputados se convencieran de la exactitud y precisión que 
debe reinar en la ley fundamental. Por lo demas, el Sr. P e n d 
ra Caamaño 110 ha dicho una sola palabra en apoyo dq^u enmien
da. Que el clero está miserable, que tiene que mendigar de los 
alcaldes, de los ayuntamientos, de los intendentes la dotación 
que les lia asignado el Gobierno, todo esto prueba la necesidad de 
una nueva ley. [Nosotros, señores, individualmente nos opusimos 

* á la ley actual en el año 57 ; defendimos la prestación del 4 por 
Í00 cuando la revolución estaba en su auge y arrebataba al'cle
ro sus anliguos medios de subsistencia; el año 40 con 20 ó 50 
de minoría defendimos al clero con valor ; después por medio de 
los periódicos seguimos en nuestra noble tarea. ¿Y  se nos qnie
le presentar como sospechosos porque nos resistimos á admitir 
una locución impropia, una enmienda inoportuna? (B ien, bien.)

El Gobierno está poseido de los mismos sentimientos religio
sos en que abunda la nación española; quiere hacer efectiva la 
obligación del Estado de mantener al clero y  sus ministros de una 
manera decorosa y  permanente; pero combate estos y  otros adjeti
vos , no porque deje de participar de esas mismas ideas, sino por 
falta de oportunidad. Vendrá un (lia, y  vendrá muy pronto, en que 
sí* ira te de reducir á práctica estos principios, y  veremos quien 
entonces va mas allá, veremos quien es el que trata de lijar la 
subsistencia del clero de una manera mas segura y mas estable; 
pero -mientras este dia 110 llegue, el Gobierno se opone á que se 
admitan esas enmiendas, pues cree que llenará ios deseos del pais 
el artículo constitucional tal como está redactado.

El Sr. C A L V E T: La comisión no puede admitir la enmien
da del Sr. Ferreira Caamaño por las mismas razones manifestadas 
por el Sr. Ministro de Hacienda: cree que en el artículo de la 
Constitución 110 debe descenderse á estos pormenores, que han 
sido siempre objeto de una ley especial, y no por esto se entien
da que ninguno de sus individuos se opone al sostenimiento de
coroso y permanente del culto y sus ministros; y lo hacemos con 
tanta mas razón, cuanto que no somos, ó á lo menos yo por mí 
puedo decirlo, 110 somos compradores de bienes nacionales, y 
quizá los que nos impugnan no se encuentren en la misma si
tuación.

El Sr. FERREIRA CAAMAÑO rectificando dice que ha 
sido comprador de bienes nacionales pertenecientes al clero regu
lar, pero 110 del clero secular, porque en concepto de S. S. tai 
vez las Cortes hoy ó mañana pudieran decretar su devolución. 
(E l Sr. Nocedal pidid la palabra en contra.)

Puesta á votación la enmienda no fue lomada en considera
ción.

Se leyó otra del Sr. Perpiñá , reducida á que se añadiese des- 
’ pues de las palabras «el culto y sus ministros» las siguientes: «en 

cuanto 110 alcancen otros medios autorizados por las leyes;» y  
apoyada brevemente por su autor, dijo

El Sr. M ON, Ministro de Hacienda: Gracias á Dios que el 
Gobierno se encuentra en posición algo mas avanzada que los au
tores <le las enmiendas. El Sr. Perpiñá ha propuesto que se pro
vea á la subsistencia del clero por la conservación de los bienes 
que le pertenecieron y no están vendidos, y por los censos ce
didos á su favor de los bienes del clero regular. El Gobierno ad- 
mile los sentimientos religiosos de S. S . ; pero sin decidir nada 
sobre esta cuestión, cree que no es propia de este momento , y 
menos de la ley fundamental. Por lo demas 110 extraño que S. S. 
se oponga tanto á la contribución del culto y clero, porque has
ta ahora no se ha podido cobrar en Barcelona. (Bien, bien).

Ha manifestado el Sr. Perpiñá que aun después de dado el de
creto para la suspensión de la venta de los bienes del clero secu
lar se habían enugenado algunas fincas; esto no es exacto: cuan
do el Gobierno se decidid á dar aquel decreto, se decidid tam- 
bieu á hacerlo ejecutar eu todas sus partes de tal manera, que 
Fasta suspendió la venta de algunas fincas que el dia anterior 
estaban para ser enagenadas. En esto, como eu to lo  lo que el 
Gobierno manda, siempre ha querido que el cumplimiento siga 
inmediatamente á sus ordenes.

Eí Sr. Perpiñá retiró la enmienda.
Se leyó el art. 11, y abriéndose la discusión, dijo
El Sr. EGUIZABAL: He pedido la palabra en una materia 

casi debatida; pero es importantísimo, porque se trata de la reli
gión de nuestros padres, que tantos beneficios, que tantos consue
los derrama en los corazones de los hombres. No me opongo al 
artículo por lo que dice, sino por lo que deja de decir, asi como 
me hubiera opuesto á la reforma por considerarla muy corta: sin 
embargo, con respecto á este artículo ha hecho grandes adelantos 
.sobre la Constitución del 5 7 , consignando que la religión de la 
nación española es la católica apostólica romana. ¿Pero ha he
rbó lo que ha debido? No. Ha consignado el dogma, pero aban
dona al acaso, al arbitrio de un Gobierno la suerte de los minis
tros de la religión.

Se obliga á mantenerlos, es verdad, como se obliga á mante
ner la milicia y la magistratura; ¿pero hay igualdad entre una y 
otra clase? Esto se hubiera evitado adoptándose por el Gobierno 
y por la comisión algunas de las enmiendas, particularmente la 
del Sr. Ferreira Caamaño: en tal caso, si un Gobierno quisiera 
quitar al clero su dotación decorosa, independiente, tendría que 
estrellarse contra el artículo constitucional. Exíjase una contribu
ción de cualquier clase que sea con tal que el clero la administre 
sin acudir á las oficinas del Estado, porque en ello se degrada la 
excelencia sacerdotal. (Una voz de la tribuna publica, bien, bien.)

El Sr. PRESIDEN F E : Orden: el celador de esa tribuna ha
rá salir inmediatamente al que ha proferido esas voces.

Eí Sr. SAKTORIUS: No tengo necesidad de defender el artícu
lo , porque no ha sido impugnado por el Sr. Eguizabal. S. S. ha 
conseguido su objeto de consignar sus opiniones acerca de la to 

talidad de la reforma; pero lia dejado ileso el dictamen de la 
comisión. Nos ha dicho que se oponía á la reforma porque le 
purecia escasa. El Sr. Eguizabal ha recorrido un espacio inmenso 
en poco tiempo: cuando la coalición, le pareció á S. S. que era 
ir muy allá el presentar como candidato para las elecciones de 
aquella época al Sr. Martínez de la Rosa: ahora hemos quedado 
muy atrás; me complazco en ver que S. S. ha venido al buen 
camino.

Acerca de la cuestión religiosa repetiré que S. S. no ha im
pugnado el artículo: ha defendido las cumien Jas desechadas por 
el Congreso; por lo mismo 110 puedo contestarle. Solamente aire 
que la mayor parte de las impugnaciones que sutre la reforma se 
parecen mucho á la oposición que sufrió la ley de ayuntamientos 
en el año 40 : entonces se trataba de halagar á las masas; ahora 
se trata (^halagar á ciertas personas. (L os Sres. Nocedal y Te
jada piden la palabra en contra).

El Sr. EGUÍZxABAL rectificando dijo: que de la misma ma
nera que se opuso á ia admisión del Si. Martínez da la Rosa en 
la candidatura de la coalición üe la provincia de Madrid, se opu
so á la de D. Manuel Cortina, porque en su concepto no debían 
figurar eu ella dos personas (pie estaban en partidos tan opuestos.

Se suspendió esta discusión.
Se leyeron dos enmiendas del Sr. Perpiñá , y señalándose pa

ra mañana la continuación ae la discusión pendiente, se levantó 
la sesión.

Eran las seis menos cuarto.

Sesión de anteayer.
Votación nominal del artículo de la comisión en que se pro- 

ponia quedase suprimido el segundo párrafo del art. 2? de la 
Constitución, que d ice : «La calificación de los delitos de im 
prenta corresponde exclusivamente al jurado.»

Fue apeonado el dictamen por 127 votos contra 32 en la fo r -  
ma siguiente :

Señores que dijeron sh 
Sánchez Fdno. García Carrasco. Cuadra.
Marques de Fuentepie- López Vázquez. Viñas.

dra. Castro (D. J.). Cavanillas.
Yañez Rivadeneira. Armero (D. Joaquin). Armero (D. L.).
Calderón Collantes. Madramani. Flores Calderón.
Eguizabal. Cabrero. Lafuente.
Las Heras. M. de Povar. Gispert.
Santilian. M. de Villagarcfa. Rey*
Carramolino. Bigiiezal. Polo.
Govantes. Brabo Murillo. Narvaez.
Rodríguez de Vega. González Romero. Martínez de 1» Rosa.
Fernandez Caballero. Calvet. Pidal.
Sulla. Baba monde. Mayans.
Cela y  Andrade. Ferreira Caamaño. Mon.
Antoine y  Zayas. vSairó. Armero (D. F.)
Vílches. Navia Osorío. Sabater.
M. de Casa-Irujo. Cburruca. Egaña.
Vázquez Queipo. Mugarlegui. Aloe.
Valera Montes. Vallobera. Sanjurjo.
Ainat. A  los. Bertrán de Lis.
Ponzoa. Valles. Diaz Cid.
Coira. Someruelos. Sartorius.
Iíerinivla. Jnguanzo. Donoso.
Canga Arguelles. Trespalacios. Benavides.
Revillagigedo. Alea. Martínez Almagro.
Alcalá Galiano. Mullerat. Maldonado.
C. de Vistahermosa. Perpiñá. Toubes.
Gironella. López Arruego. Herrera.
D. de Veragua. Gutiérrez de los Rios. Robles.
Moreno. Olivan. Monreal.
M. de Montevírgen. Mazarredo. Parro.
Zambrano. Ahumada. M. de Viluma.
Tames. Negrete. Tejada.
Vahey. Sástago. La Giguera.
Lara. Ceruti. Carups.
Surga y Cortés. Seijas. Pratosi.
Campos. Rodenas. Mem bracio.
Alvarez (D. F.) Montes de Oca. Descartin.
Gonzalo Moron. M. de la Roca. López Ballesteros.
Carriquiri. Lillo. Peralta.
Veluti. Yañez (D. L.) Sr. Presidente.
C. de Pinofiel. Gradoli.

Total 121.
Señores que dijeron no :

Malvar. García (D. F.). Rímente!.
Zaragoza. Pastor Diaz. Orense.
Fernandez de la Hoz. Latoja. Ortega.
Castilla. Saaredra. Esteban Collantes.
Nuñez Arenas. Llórente. Nocedal.
Roca de Togores. Concha. Pacheco.
Arrazota. Reiuoso.
Sierra Pambley. Quinto.

Total 22.

MADRID 15 DE NOVIEMBRE.

Nuestros lectores tienen sin (luda noticia de una empresa que 
se titula Sociedad para fomento de las bellas letras, y cuyo fin no 
puede ser mas laudable, como que va encaminada á dar publici
dad a las obras literarias y alentar por este medio al talento.

No ha mucho que dio principio á sus tareas con una lin
da novela cuyo título es EL dia de San Ildefonso en Toledo, 
debida á un joven estimable, el Sr. Gelabert y H ore, que reve
la felicísimas disposiciones para ese genero, y el cual le acon
sejarnos siga cultivando. La segunda obra que esta sociedad dará 
á luz será una preciosa novela en variedad de metros, escrita 
por el distinguido poeta D. Gregorio Romero y Larrañaga con el 
titulo de Amar con poca fortuna» Sabemos que es muy re
levante el mérito de esta nueva producción del mismo á quien 
hemos debido tantas y tan bellas, y lo prueba el afan con que 
se ha apresurado a,adquirirla la empresa hispano-]iteraría, que de 
pasada recomendamos eficazmente al publico.

En otro lugar se inserta el anuncio de la publicación, de los 
Misterios de un jugador, cuyo prospecto nada deja que desear. 
El importante objeto que su autor se propone al combatir por 
todos medios la funesta pasión del ju eg o ,-y  las ideas elevadas 
que campean en dicho prospecto, hacen esperar fundadamente 
que corresponda la obra á las promesas y estilo que en el se no
tan y sea digna del aprecio público.

AVISOS.
Se vende en la villa de Ocaña la iglesia y convento que fue 

de las monjas Bernardas de San Ildefonso de dicha villa, el cual 
en virtud de la cláusula de reversión que contiene la fundación,

lia sido adjudicada al patrono de él en concepto de bienes li
bres. Las personas á quienes convenga su adquisición podrán d i
rigir sus proposiciones á D. Bartolomé Bonilla en Ocaña, á Don 
Antonio Ortiz en Toledo, y al patrono en Madrid , a la calle de 
las Infantas, mím. 3 4 , cuarto bajo de la izquierda ; advirtiendo- 
se que su valor se recibirá, bieu en dinero metálico, ó en créditos 
corrientes contra el Estado.

BOLSA DE M A D R ID .

Cotización del dia 14 de Noviembre á las dos de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100 , 20 5 /8 , 1 /2  y 20 9/16 á ▼. f  

▼ol.: 20 7 /8  y  21 á id. á prima de 1 /2  por 100.
Id. del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda exte

r io r , 00.
Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Idem id. del 3 por 100, 27 3 /8  y 27 1/2 al contado: 27 3 /4 , 9/16^ 

5/8, 11/16, 15/16 y 27 1 /2  á v. f. vol. y firme: 27 5 /8 ,  28 1 /2 , 1 /8 , 
1/4, 28, 27 7 /8  y 28 3 /8  á y. f . , vol. á prima de 3 /8 , 1 /2 , 1 3 / 4 ,  
1 /4  y 3 /8  por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 00.
Cupones llamados á capitalizar, 00.
Id. no llamados á capitalizar, 00,
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Id. sin Ínteres , 00. *
Acciones del banco español de San Fernando, 00.
Id. de la compañía del canal de Castilla , 00.
Id. de la carretera de la Coruña, 00.
Id. de la compañía general del Iris, 00.
Id. de id. de Valencia , 00.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 37 1 /4  pap. Paris, 16-4.

Alicante, 3 /8  d. M álaga, 1 /2  d.
B arcelona á ps. fs . , 5 /8  b. Santander, 3 /8  b.

Bilbao, 1/8 id. '  Santiago, par.
Cádiz, 3 /8  id. Sevilla, 1 /8  b.
Coruña, 4/4 id. Valencia, par.
Granada, 1/4 pap. d. Zaragoza, 5 /8  d.

Descuento de letras , á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Juan Francisco Alcalde, juez de primera instancia de esta 

villa de Atienza y su partido ¿fe.
Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantas persona^ se 

consideren con derecho á la propiedad de los bienes correspon
dientes á la capellanía que fundaron en la parroquial del lugar 
de Iliofrio Juan Cabellos y María Cerrada , su muger, vecinos 
que fueron del mismo pueblo, de este partido judicial, vacante por 
muerte del presbítero D. Rogelio M onge, para que en el término 
de 50 dias, contados desde el en que se inserte este anuncio en la 
Gacela del Gobierno y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezcan en este tribunal por la escribanía del actuario y por me
dio de procurador legítimamente autorizado én forma á deducir 
el que vieren convenirles; con apercibimiento de que pasado sin 
haberlo verificado les parará el perjuicio que haya lugar , pues 
con vista de escrito y diligencias presentadas por Lorenzo y Fran
cisco Lozano, hermanos, vecinos del lugar de Membrillero , del' 
partido de Cogolludo, asi lo tengo acordado en providencia del 
dia 5 de Agosto último.

Dado en Atienza á 27 de Setiembre de 1844.^=Juan Francis
ca Alcalde.—Por su mandado, Estanislao Benito de la Torre.

BIBLIO GRAFIA.
LOS  MISTERIOS de un jugador, por D. Antonio Pirala.

Condiciones de la suscricion.

Esta obra se publicará por entregas de 32 páginas cada una 
en 8? marquilla, con escelente papel y elegante impresión, acom
pañada de ¿u correspondiente cubierta de color.

El precio de cada entrega será 2 rs. en Madrid y  2 y medio 
en las provincias, franco de porte; y al que satisfaga 5 adelanta
das 10 rs. solamente.

Cada mes se publicarán de 2 á 3 entregas por ahora, y al fin 
de cada tomo de los dos por lo menos de que ha de constar la 
obra se dará á los Sres. suscritores una elegante portada. La pri
mera entrega aparecerá lo mas pronto posible.

Puntos de suscricion,

Madrid, en la redacción calle de la Espada, mím. 11, cuar
to segundo, adonde se dirigirán todas las cartas y  reclamaciones 
francas de porte, sin cuyo requisito no se admiten; en la litogra
fía de Bachiller, calle de Preciados núm. 16; en la calle de Re
latores, núm. 5 , cuarto bajo; almacén de música de Marcardo, 
calle de Alcalá, núm. 1; y librería de R azóla , calle de la Con
cepción Gerónima, donde se entregan gratis los prospectos.

Provincias, en las principales librerías del reino ó remitiendo 
á la redacción una libranza sobre correos, franca de porte, por 
10 rs. vn. para las cuatro entregas primeras.

TEATROS
PRINCIPE. A las siete de la noche.

La comedia de gracioso en tres actos titulada

E L H EROE POR F U E R Z A ,

en la que el primer actor D. Antonio de Guzman desempeñará lá 
parte de protagonista.

Intermedio de baile nacional.
Terminando la función con un divertido sainete.

CIRCO. A las ocho de la noche.
Se volverá á poner en escena el gran baile en dos actos ti

tulado
LA  PERI.


